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K. DELE. 

EXTRACTO DE PUBLICACION 
Juicio de Trabajo Trámite Oral No, 

684-06RG 
Actor.- MARIANA MICAELA IMBA 

PUJOTA 
Demandado.- JULIAN GUACHALA 

Cuantía - 25.000,00 USD 
Tramite.- Oral 
CITACION: PRESUNTOS HEREDE- 

ROS CONOCIDOS Y DESCONOCIDO 

DEL SR. SEGUNDO VICENTE MO- 
POSA GUASGUA 
JUZGADO CUARTO DE TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, 26 de sep: 

tiembre del 2006 - las 15h30 - VIS- 
TOS.- Dr. Alfonso Asdrúbal Granizo 

Gavidia, avoco conocimiento de la 

presente causa, en m) calidad de 

Juez titular de este despacho, legat- 

mente posesionado.- En lo principal 

la demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requisi- 

tos de Ley.- Tramítese en procedi- 

mienta oral, de conformidad con el 
Art. 575 y siguientes de la Codiica- 

ción del Código del Trabajo - Cite- 

se al Sr. JULIAN GUACHALA por sus 

propios y personales derechos en el 

hugar que se indica para lo cual re- 

mitase atento DEPRECATORÍO al 

Señor Juez Décimo Sexto de lo Ci- 
vil de Pichincha con asiento en ta ciu- 

dad de Tabacundo, a fin de que se 

cumpla con la citación de la parte 

demandada en el término de cinco 
días previsto en el Art. 576, inciso 

segundo del Código mencionado; 

para lo cual la parte actora en el tér- 

mino de 48 horas y bajo prevencio- 

nes legales dará facilidades necesa- 

rias del caso.- La Contestación de Ja 
demanda que será formulada por 

escrito segun lo dispuesto en el Art 

576 inciso primero de la Codificación 

del Código del Trabajo.- Previnien- 

dole de la obligación que tiene de 

señalar casillero Judicial.- CITESE 

con la presente causa a los presun- 

tos herederos conocidos y descono- 

cido del Sr. SEGUNDO VICENTE MO- 
POSA GUASGUA, por la prensa en 
uno de los diarios de mayor circula- 

ción de la ciudad, de conformidad 

con lo que dispone el Art 82 del Co- 

digo de Procedimient.- Téngase en 

cuenta la cuantía fijada y el casille- 

ro Judicial No. 2568, señalado para 

posteriores notificaciones,- Agré- 

guese al proceso los documentos 

aparejados en la demanda.- CITESE 

Y NOTIFIQUESE - f) Dr. Alfonso Ás- 

drúbal Granizo Gavidia.- Juez.- f) Dr. 

Marto Mejia Arroba.- Secretarto.- 

Certifico.- 

Lo que pongo a Pp 
ra tos fines legales consiguientes.- 

Atentamente 

Dr Mario Mejía Arroba 

SECRETARIO 

UE PICHINEHA: Quiño, 21 de sep- 

tiembre 2006,- Las 10H40.- Agré- 

guese el escrito presentado.- Aten- 

ta la petición que antecede del ac- 

tor, cítese a los presuntos y desco- 

nocidos herederos de los causantes 
Maria Plaza Lasso, Alegria Plaza 

Lasso y Cartos Emilto Bustamante 

Riofrío, de conformidad con lo esta- 
blecido en el Art 82 y 83 del Códi- 

go de Procedimiento Civil - Una vez 

cumplido con lo solicitado, se con- 

vocará a las partes a audiencia pre- 

liminar de conciliación contestación 
ala demanda y formulación de prue- 

bas.- Cítese y notifiquese.- f) Dra 

Paulina Aguirre Suárez.- Juez -Cer- 

tifico, secretario - Lo que comunico 

para los tines de ley, previniéndole 

de ta obligación que tiene de seña- 

lar casillero judicial dentro del perí- 

metro legal, para sus posteriores no- 

tificaciones. 

Lcdo. Wiadimir Maya Jaramillo 

SECRETARIO DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DEL TRABAJO DE PICHIN- 
CHA 
A P./29063/k m. 

E 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE ORE- 

LLANA - LA JOYA DE LOS SA- 

CHAS 
A: ELQUIN NOLBERTO ENCARNA» 
CION CAMPOS 
LE HAGO SABER LO SIGUIENTE: 

Que en el Juzgado de lo Civil de Ore- 

llana La Joya de los Sachas, se en- 
cuentra tramitándose el Jutcio Es- 

pecial de Almentos - Hijos No. 104- 

200€, cuyo extracto es el siguiente; 

JUEZ DELA CAUSA: DR. JAIME ES- 

PIN FERNANDEZ 

ACTOR: BEATRIZ MATAILO CANGO 
DEMANDADO: ELQUIN NOLBERTO 

ENCARNACION CAMPOS 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE 
DERECHO,- De la partida de naci- 
miento que adjunto, vendrá a su co- 

nocimiento que soy madre biológi- 

ca del menor CRISTIAN FERNANDO 

MATAILO CANGO de seis años de 
edad respectivamente, Es el caso 

señor Juez que le conocial señor El.- 

QUIN NOLBERTO ENCARNACION 
CAMPOS por mas de ocho años, tu- 

vimos romances y hasta relaciones 

sexuales, producto de esta relación 

hemos procreado a nuestro prenom- 

brado ho El padre de nuestro hijo 

en todo este tiempo no se ha preo- 

cupado de ayudarme económica- 

mente, todos los gastos que deman- 

d: tro hijo, ya que he tenido que 

afrontar todos sus requerimientos, 

por lo que me veo obligada a solici- 

tar una cantidad mensual para su 

manutención. Así mismo na ha que- 
A   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS) 0 0 0 ñ 1 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

MAXDRIVE S.A. 

La compañía MAXDRIVE S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Cuadrágesimo del 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 21/sep- 
tiembre/2006, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 06.0.1J.3663. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.000,00 Número de Accio- 

nes: 1.000, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: COMERCIA- 

LIZACION, VENTA, INTERCAMBIO, COMPRA, 

ARRIENDO, PROMOCION, EXPORTACION E IMPOR- 

TACION EN GENERAL NEGOCIACIÓN DE TODO TIPO 

DE PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTAIZ... 

Quito, 29 SEP. 2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2050047/M4 

mo 

    

REVISTA JUDICIAL 
TRAMITE: PRESCRIPCIÓN EX- 

        

  

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE dady Mercantil arde  TRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GAS NATURAL 

DEL ECUADOR GNV S.A. NATUGAS 

Se comunica ai público que la compañía GAS NATURAL DEL 

ECUADOR GNV S.A. NATUGAS reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 14 de agosto del 2006. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución 
N*06.Q..1J.003670 de 29 de Septiembre de 2006. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el Ar- 

tículo Segundo de los estatutos sociales refente al Objeto Social, de 

la siguiente manera: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- 1. A todas las activi- 
dades primarias relativas a la explotación, tales como la producción, 

la extracción, el tratamiento, el procesamiento, la exportación, la im- 

portación y la comercialización..." 

Adicionalmente la compañía reforma los siguientes artículos: 

"ARTICULO SEPTIMO.- DEL GOBIERNO ADMINISTRACION Y 
FISCALIZACION: La compañía será gobernada por la Junta Gene- 

ral de Accionistas y administrada por el Presidente Ejecutivo y el Ge- 

rente General" 

"ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: a) Representar legal, judicial y extrajudicalmente a la 

compañía, por si o en conjunto con el Presidente Ejecutivo" 

Quito, 29 de Septiembre de 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

AC/2050061/tt 

  

  

  
 


